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Se dec lara texto oflgial y a u t é n t i c o e l de l a s 
disposiciones oficiales, cua lquiera que sea su 
origen, publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r D e c r e t o de S O de F e b r e r o de 1 8 6 1 ) . 

OBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

• 

Secretaria. 
Negociado 4.* 

Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo de 
el corriente, ha t e n i d o á bien conceder á Don 
bal Alejan Colon, Cabeza de barangay del pue-

tdar s/Llimodian, en Iloilo, la Medalla del Mérito Civil , 
miE»recompensa á los dilatados s e r v i c i o s que ha 

SUM ido durante 27 años. 
de orden de S. E . se publica en l a »Ga-
general conocimiento. 

mila, 31 de Marzo de 1890.—El Secretario i n -
luis Sein Echaluce. 

o 01 
lo, 
partí por el Excmo. Sr. Gobernador GÍÍ-

jf que se publique en la Gaceta oficial 
numérico de la existencia de presos en 

jáiceles públicas de este Archipiélago,, á con-
^ íion se inserta el que corresponde al 1.° de 
, zo próximo pasado. 

ila, 8 de Abril de 1890.-Luis Sein Eciia-

. -
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Nesrociado 3.c 

o demostrativo de la existencia de presos 
las cárceles públicas de este Archipiélago 
1.* del mes pidximo pasado. 

Número 
Provincias. de presos. 

oe. 

isti ^s. 

oc. 
can. 

qiií 

¿no flanes. . 

'̂ es' Ñor 

40 
112 
231 

18 
351 

2 
2 

10 
1 

99 
36 
59 
12 

Norte 
Sur. 

f] unes Sur. 94 
263 

. . . . . . 48 
110 

18 
^ . . . . . 25 
. . . . . . 131 

128 
301 
254 

62 
. . . . . 158 

» 
267 
454 

70 
1J6 
84 

. . . . . . 1 
3 

262 

y TÍ cao. 

S e r á n suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de: las respectivas 

provincias . 

( R e a l ó r d e n e s de 26 de Se t i embre de i S 6 f $ , 

Provincias. 
Número 

de presos. 

Nueva Vizcaja 11 
Pampanga 186 
Pangasinan 307 
Paragua. . . 248 
Romblon 7 
Samar 87 
Surigao 39 
Tarlac. . . . . . . . . . . 79 
Tajabas 111 
Union 38 
Zambales 77 
Zamboanga 52 

Total. . . 5066 
Nota.=La provincia de Marianas figura con la 

existencia de presos que tenía en el mes anterior. 
Manila., 8 J e Abril de }.890^—J."^ S^n > ^ b a -

luoe. 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la, Plaza para el dia 8 de A t r i l de 1890. 
Parada y vigilancia, Arlillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Sr. Comandante del núm. 73, D. José 
Giménez.—In aginaría, otro de Artillería, D. Ber-
nardino Aguado.—Hospi;al y provisiones, Caballería, 
primer Capiua.—Rec-oaocimiento de zacate y vigilan
cia montada, Artillería.-—Paseo de enfermos, núm. 73. 
—Música en la Luneta, núm. 69. 

De órden - - S. R. el General Gobernador Mili tar .— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

Anuncios oficiales 
ORDENACION DE PAGOS DE L A DIRECCION 

G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

En cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Gobernador general en acuerdo ae 28 del ac
tual, se saca en concierto particular, el dia 10 de 
A b r i l próximo venidero, á las diez de la mañana 
y en el despacho del Jefe que suscribe, la adqui
sición de varios libros y demás impresos necesarios 
para el srrvicio de esta Ordenación de Pagos y las 
Subdelegaciones de Ramos locales del Archipiélago, -"I 
bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro de 
Contabilidad, para que los impresores con Estable
cimiento abierto, que deséen adquirir el servicio de 
referencia puedan hacer sus proposiciones en la fecha 
antes mencionada en que se adjudicará definitiva
mente dicho servicio. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 29 de Marzo de 1890.—El Ordenador, Ma

nuel López Gamundi. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y . 8 . L . C I U D A D D E M A N I L A 

El que se considere con derecho á un cabrito, co
gido suelto en la vía pública que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, pe presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría dando préviamente señas de él, den
tro del término de seis dias, contados desde esta fecha, 

en la inteligencia que de no hacerlo así, caerá en 
comiso y se venderá en pública subasta; 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila,.I.0 de Abri l de 1890.—Bermirdino Marzano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS. 

El dia 9 del. actual á las ocho en punto de la ma
ñana y en el local de costumbre, se verificará el i.0 
sorteo de la Lotería Nacional Filipina del presenté, año. 

Lo que se comunica al público para su conocimiento. 
Manila, 2 .de Ab,ril .de 1890.—Walfndo Regüeiferos. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E AS I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de presidios de es
tas Islas por superior decreto de 22 de Marzo próximo 
pasado, para sacar á pública licitación el servicio de 
adquisición de 1350 petates é igual número de fiam
breras con sus correspondientes correas de cuero que 
se necesitm en el presente año para los confinados de 
estas Islas, se hace saber al público para que los que 
deseen • rirest^.r-iOicho servicia se presenten ante la Jtjnta 
económica del penal de esta plaza que se hallará 
reunida en la Inspección general del ramo á las diez 
de la mañana del dia 10 del actual, con sus respecti
vas proposiciones en pliego cerrado, los que se suje
ta rán estrictamente al pliego de condiciones aprobado 
al efecto y con arreglo á los modelos que desde esta 
fecha se hallan de manifiesto en la oficina de la Ma
yoría de este Establecimiento penal, cuyo servicio se 
adjudicará al que haga mejor proposición en progre-
cion descendente al tipo señal-do en el citado pliego 
de condiciones. 

Manila, 2 de Abril de 1890.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 1 

Autorizada la Inspección general de presidios de es
tas Islas por superior decreto de 24 de Marzo próximo 
pasado, para sacar en público concierto el servicio de 
adquisición de las prisiones que en el presente año se 
necesitan para los Establecimientos penales de estas 
Islas baj > los tipos espresados en la relación valorada 
de dichas prisiones que con el plieg • de condiciones 
aprobado al efecto se hallan de manifiesto en la ofi
cina de la Mayoría del penal de esta pbza, se hace 
saber al público para que los que deseen prestar d i 
cho servicio presenten sus proposiciones en pliego 
cerrado y con enter> sujeción »1 citado pliego de con
diciones, ante 'a Junta económica de este Estableci
miento penal que se ha ' lará reunida en la Inspección 
general del ramo á las diez de la mañana del dia 10 del 
actual, adjudicándose el servicio al que mejor proposi
ción haga en progresión descendente á los tipos men
cionados. 

Manila, 2 de Abril de 1890.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Caruerero. 1 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por superior decreto de fecha 18 de Marzo 
próximo pasado para sacar en concierto público la 
adquisición de los utensilios que el Establecimiento 
penal de esta plaza necesita en el presente año bajo 
lo» tipo espresados en la relación valorada de dichos 
utensilios que con el pliego de condiciones aprobado 
al efecto, se hallan de manifiesto en la oficina de 
la Mayoría de esto penal, se hace saber al público para 
que los que deséen prestar dicho servicio presenten 
sus proposiciones en pliego cerrado, con entera su
jeción al pliego de condiciones ante la Junta eco
nómica de este Establecimiento que se hallara reunida 
en la Inspección general del ramo á las diez de la 
mañana del dia 10 del actual, adjudicándose el ser
vicio al que mejor proposición haga en progresión 
descendente á los tipos mencionados. 

Manila, 1.° de Abri l de 1890.—El Inspector.—P. O.— 
El Ayudante, Manuel Caruerero. .1 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el día 28 de Marzo de i890, 
ante la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano, á saber: 

4.a Serie 
N ú m . s DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

Cant idad 
en que 

se v e n d i ó . 

Sobrante 
á favor d e 
l a prenda. 

21942 Una peineta con oro. . 1^51 
62 Un anillo de oro con tres perlitas. . 18'14 
66 Una peineta con oro, una aguja de tum

baga, un anillo de oro con una per-
li ta y un par broqueles de oro con 
dos perlitas. . 4*54 

22002 Un anillo de oro con tres brillantitos. . 9'08 
80 Una peineta con oro y un rosario de 

vidrio con oro. , 4'54 
81 Una diadema de plata con oro, piedras 

falsas y perlitas, faltan dos. . 7'56 
84 Dos cucharas de plata. . S'OS 
86 Un rosario de oro y un par aretes de 

oro con perlitas. . 15*12 
99 Un cairel de oro con {guardapelo de oro 

vidrio y perlitas. . 1542 
118 Un anillo de oro con seis brillantitos. . 72'05 
28 Una peineta, dos clavos y tres pares 

broqueles con oro y perlitas y dos 
collares de oro con cruces de oro y 
perlitas. . 45' 

33 Dos peinetas con oro y un par criollas 
de oro. . 3«03 

69 Un rosario de oro con cruz de oro. . 10'59 
908 Dos agujas y un par aretes de tumbaga. l ' S l 
28 Una peineta con oro, un anillo de oro 

con nácar y un alfiler de oro con per-
litas. . 6£05 

46 Una peineta y un par aretes con oro y 
pelo. . 1'51 

312 Un anillo de oro con tres perlitas y un 
g,. par criollas de oro con pieiras falsas. S'OB 

83 Un anillo de oro con un brillante . 37'77 
98 Una peineta, dos clavos y un par bro-

quetes con oro y perlitas. . 30*22 
593 Un rosario de coral con oro. . l ' S l 
98 Una peineta con oro y un anillo de 

oro con tres perlitas. . 3C03 
614 Un- cairel de oro con guardapelo de oro 

y perlitas, . 27'20 
60 Un p ir criollas de oro con perlitas. . 4'54 
75 Si^td pulseras y un alfiler de plata y 

un par aretes de oro. . i£51 
750 Una peineta con oro, una cadena y dos 

agujas de tumbaga. . i ' 5 1 
71 Un anillo de oro con una perlita. . 3'03 
77 Dos agujas de tumbaga y un alfiler de 

oro con coral. . ic51 
800 Dos botones de oro^con una perlita cado 

uno. , . 4'54 
30 Dos anillos de oro con piedras falsas. 9'08 
37 Un par broqueles de oro con perlitas. 3'03 
65 Una peineta con oro y dos agujas de 

tumbaga. . 3'03 
76 Una peineta con oro, un rosario de co

ral con oro, un par arretes y un ani
llo de oro con perlitas. . 6'05 

87 Un anillo de oro con un brillantito . 9'08 
913 Dos cadenas de oro. . 4248 

22916 Un anillo de oro con nueve bril lanti
tos. . 4'54 

41 Una peineta y dos clavos con oro y 
perlitas. . 1542 

43 Un anillo de oro con piedra falsa, una 
id . con dos perlitas falta una, un par 

\ aretes y tres botones de oro. . 3'03 
23008 Una peineta y dos clavos con oro y 

y perlitas. . 2146 
31 Una peineta con oro y un rosario de 

coral con oro. . 4'56 
39 Dos peinetas cen oro y vidrio, un anillo 

de oro con vidrio y tres botones de oro. 3'03 
70 Un botón de oro con una perlita. . l^Sl 

164 Un par aretes de oro y uno id . de tum
baga. . l ' 5 i 

95 Una peineta con oro y pelo, un par 
aretes de oro y uno id . con pelo. 3'03 

302 Un clavo con oro y perlitas, un ani
llo de oro con vidrio y dos perlitas 
y medio par aretes de oro. . l ' B l 

61 Un par broqueles de oro con nácar, un 
par criollas de oro con piedras falsas 
y uno id . con vidrio faltan varias. . 6'05 

SI Diez perlitas sueltas. . l ' 5 i 
438 Un anillo de oro con un brillantito. . 1542 
48 Una peineta con oro y perlitas faltan 

varias. . 3'03 
51 Una peineta con oro, un rosario de 

coral con oro y uno id . de madera 
con oro. . 4':54 

61 Un anillo de oro con un diamantito 
y piedras falsas. . b'03 

67 Un anillo de oro con siete brillantitos. 27*20 

1*75 
15' 

5' 
9'37 

842 
3^2 

17' 

16' 
60' 

50^0 

3'37 
14' 

1'51 

8' 

2 ' 

3'75 
37'77 

35'25 
1'51 

25' 
6* 

2'52 

1'87 
3'03 

5' 
9'62 
3'03 

3'03 

6405 
11* 
42'62 

5* 

17'62 

4'50 

35'62 

6' 

3'37 
1'75 

P 5 i 

3'03 

1'51 

6'05 
5' 

17' 

6' 

6' 

3'50 
27'20 

'24 

'46 
'29 

'46 

'56 
'22 

:88 

5£50 

'34 
3 '4 l 

1'95 

'49 

'72 

5'03 

'97 

4 '46 

l ' O l 

'36 

'49 

'46 
'54 

4 . a S é r i e 
N ú m . s D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

Cant idad 
en que 

se v e n d i ó . 

1'92 
'44 

'46 

2'50 

1'47 

14'46 

1£46 

c34 
'23 

3'49 
1'88 

2'97 

1'46 

'47 

79 Una peineta con oro, un par arretes 
de tumbaga, un anillo de oro con 
perlitas, uno id . y un par aretes de 
oro con coral. 

513 Un anillo de oro con piedras falsas. 
45 Un anillo de oro con piedra de color y 

ocho bxillantitos. 
66 Dos cruces de oro con parlitas la una 

rota y un alfiler de oro con piedras 
falsas. 

82 Una corona de plata. 
83 Un par aretes de tumbaga. 
96 Un anillo de oro con piedras falsas. 

610 Un anillo de oro con nácar. 
19 Un par aretes de oro con perlitas. 
33 Diez y seis pedacitos de plata. 
57 Un rosario de madera con oro sin relica

rio y un anillo de tumbaga 
815 Una peineta con oro y un par aretes 

de tumbaga. 
26 Un guardapelo de oro y un relicario 

de tumbag'a. 
36 Una aguja de tumbaga y un anillo 

de oro con perlitas. 
918 Dos botones de oro con perlitas. 

80 Un anillo de oro con dos brillantitos y 
piedras falsas. 

24015 Un rosario de vidrio con oro sin relicario. 
17 Una peineta con oro y pelo y un par 

aretes de oro. 
57 Un reloj de plata y un relicario de oro 

(roto). 
24118 Una peineta con oro. 

46 Dos clavos de plata con oro, un par bro
queles, un par aretes y un alfiler de 
oro con perlitas. 

248 Un relój de de oro para señora, con es
malte roto y chispas de diamante n ú 
mero 44456 falta una chispa. 

95 Tres cucharas de plata. 
353 Una peineta, dos clavo?, un alfiler y un 

par broqueles con oro y coral. 
70 Una peineta con oro. 
75 Dos gemelos de oro con un brillante y 

ocho brillantitos cada uno. 
429 Un anillo de oro con tres pír l i tas y un 

par aretes de oro con pelo. 
88 Un anillo de oro con una perla y dos bo

tones de oro con piedras faltas. 
528 Una he villa de tumbaga y dos gemelos 

de oro. 
75 Tres botones de oro con perlitas, faltajuna. 

641 Un alfiler de oro con p3rlitas. 
45 Un par aretes de oro y uno id. de t u m 

baga. 
701 Un par criollas de oro con parlitas. 

13 Un anillo de oro con tres brillantes. 
18 Un collar de oro cOn cruz de oro y pie

dras falsas, un anillo de oro con pie
dras de color y medias perlitas, uno i d . 
con turquezas y medias perlitas. 

31 Un rosario de madera con oro y un par 
aretes de oro con pelo. 

36 Un par aretes de oro con perlitas. 
37 Un rosario de madera con oro. 
87 Veinticuatro pedacitos de plata,'3 
93 Dos pedacitos de oro. 

848 Un anillo de oro con tres perlitas. 
25002 Un relicario de tumbaga. 

43 Un rosario de nácar con tumbaga, un par 
aretes de oro con coral y un id . de t um
baga 

139 Un anillo de oro con un brillante. 
52 Una peineta dos pares aretes y un alfiler 

con oro y vidrio. 
63 Un anillo de oro con piedra falsa. 

346 Dos alfileres de oro con nueve diamantl-
tos cada uno. 

81 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
494 Una peineta con oro y un rosario de v i 

drio con oro. 
500 Un rosario de coral con oro. 

19 Un clavo con oro y un rosario de vidrio 
con oro. 

68 Una peineta con oro. 
70 Una peineta con oro y una horquilla de 

plata con tumbaga. 
95 Un anillo de oro con una perlita y uno 

id . con piedra falsa. 
610 Una peineta con oro y pelo, un par are

tes con oro y pelo y un anillo de oro 
con perlitas. 

25624 Un anillo de oro con piedra falsa. 
73 Un anillo de oro con piedras falsas. 
97 Un anillo de oro con tres per itas, uno id . 

con una perlita y piedras falsas, otro 
i d . y un par criollas de oro con piedras 
falsas, un anillo y un par criollas sin 

4'54 
1'51 

10'59 

7£56 
1'51 
1'51 
l ' S l 
1^51 
3'03 
1'51 

3^3 

l ' S l 

l ' 5 i 

3'03 
l ' 5 i 

i0£59 
l ^ i 

3£03 
3'03 

7'56 

7{56 
4'54 

3*03 
l ' 5 i 

49'21 

1£51 

10'59 

4'54 
3'03 
4'54 

1£51 
1'51 

4248 

6'05 

3£03 
4'54 
3'03 
1'51 
3'02 
1'51 
1'51 

1'51 
63'27 

3'03 
1£51 

1844 
1240 

1£51 
1£51 

6'05 
V U 

1'51 

l£5i 

1£51 
1'51 
1£51 

4^4 
1£87 

11' 

7'56 
1'75 
1'75 
1'75 
2' 
303 
2£ 

3'03 

1'87 

i-51 

3'37 
1'62 

i0'59 
l ' S l 

7'57 

10' 
5* 

3'87 
1'87 

49'21 

2' 

20' 

4'75 
4'54 

1'51 
1'51 

43'87 

6'05 

3'03 
6' 
4 ' 
1£87 
4£ 
l'Sl 
l'Sl 

1£51 
63'27 

3'03 
1'75 

16£ 
12'50 

2£ 
3 ' 

6£05 
%' 

242 

2' 

242 
l'YS 
l ' S l 
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DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad 

del en que 
e m p e ñ o se v e n d i ó . 

Sobranta k 
favor de l a 

prenda-

luir dos gemelos de oro y un par 
í e s dé tumbaga. 

illo <Je oro con perlitas y dos boto-
^"/oro con Per^tas Y d08 botones de 
"e c0Q una perlita cada uno. 

/ L n r o de oro. 
W *ejjj Je oro núm. 27390 con cairel de 

ieta de oro y perlitas. ; oro-

S îSülo de oro con perlitas. 
uillo de oro COD piedra falsa, dos id . 

/̂siete botones de oro. 
1 peineta con oro y perlitas. 
í aDî 0 de oro con un brillantito. 
Sjsbotones de oro con una perlita cada 

uno-
(jopar criollas y un par aretes de oro. 

aretes de tumbaga. 
par criollas de oro y un anillo do oro 

con una perlita. 
rin par aretes de oro con pelo. 

monedas de oro de á cuatro pesos. . 
Una peineta con oro y un par criollas de 
[• oro. > _ • 
||D anillo de oro con cuatro brillantitos. 
{jo collarcito ¿e oro y un par broqueles 

de oro con piedros falsas. , 
Una peineta con oro, un par aretes, un 

par criollas, un alfiler con oro y perli-
1 tas un por criollas y un alfiler de oro, 

Con piedras falsas, 
k rosario de coral con oro y un par are-
[tesdeoro. 
Enanillo de oro con piedras falsas. 

ifriíjiispertenecientes á la sucursal. 

Jna peineta con oro. 
jos clavos con oro y perlitas. 
&na peineta con oro y un rosario de ma
dera con oro. 
na peineta con oro, un relój de plata, un 
relicario de tumlag'a, una hevida de 
piala, medio par criollas de oro y un 
par criollas de oro con perlitas. 

Dn par criollas de oro y un par broque
les de oro con coral. 

RETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. . 

6 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
piial, que se constituirá en el Salón de actos 
' edificio llamado antigua Aduana y la su-

p l a provincia de Isabela de Luzon, la venta 
freno baldío realengo denunciado por Don 
laman, enclavado en el sitio denominado 
D> jurisdicción del pueblo de Cabagan de 

vincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
43 céntimos 2[8, y con estricta suje-

) de condiciones publicado en la «Gaceta» 
Ipal, núm. 243, de fecha 4 de Setiembre 
Mimo. 

para la subasta de que se trata, se re-
lúe marque el relói que existe en el Sa-

f l pú%os. 
0 ^ Abril de 1890.—Abraham García 

3 
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3'03 
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15'12 

4^4 
21í16 

7'56 

10'59 

3'03 

rsi 
6*05 

1'51 

3 03 

16* 

5*25 
1*51 

80* 
6*05 
3£25 

7* 
16* 
14*12 

2 ' 
1*87 
1*75 

3'37 
45*0 

15*12 

6* 
21'16 

7*56 

11*50 

3*87 
2* 

2*62 
7*75 

1*51 

3*03 

2' 

3*90 

'71 

*22 

'95 
8*44 
2*02 

'49 
*36 
'24 

í34 
1'47 

'146 

'91 

'84 
'49 

$ 117*02 

1*11 
1'70 

!49 

4-a S é r i e 
N ú m s DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo d a n t i d a d Sobrante á 
d e l e n que favor de la . 

e m p e ñ o ¿ e v e n d i ó . prenda . 

P4& 

'97 

'49 

'49 
<36' 
'46 

i ' 
'49 
'24 

0 

58 Una peineta con oro y dos agujas de tum
baga. . 1*51 

93 Una peineta con oro y dos pares crio
llas de o¡o con piedras falsas. . 3'03 

95 Un relicario de tumbaga, dos pares are
tes de oro y uno id, con pelo. . l ' S l 

555 Un anillo de oro con piedra falsa. . 3'03 
79 Un par criollas de oro con piedras falsas. 1*51 

22602 Un par criollas de oro. . 1'51 
86 Un par aretes y un par criollas de oro. 4'54 
88 Una peineta con oro y un par aretes 

de ore. - 1*51 
768 Un par criollas de oro con perlitas. . 1*51 
69 Un anillo de oro con piedras falsas. . 1*51 

818 Un rosario de oro y dos clavos con oro 
y perlitas. . 15*12 

84 Una peineta con oro y un relicario de 
tumbaga. . l ^ l 

935 Una peineta con oro y un par aretes 
de tumbaga medio par aretes de oro. 1*51 

63 Un cuchillo, una cuchara y un tenedor 
de plata. . 3*03 

91 Dos botones de oro con perlitas. . 3*03 
23010 Una peineta con oro y pelo y una aguja 

de tumbaga . 1*51 
22 Un par broqueles de oro con perlitas. . 1*51 
27 Un rosario de vidrio con oro y cruz 

de oro con perlitas faltan dos. . 1'51 
57 Un par criollas de oro. . 1'51 

102 Cuatro pedazos de plata. . 7*56 
16 Una peineta con oro y un rosario de 

coral con oro y un anillo de oro con 
perlitas. , 3'03 

48 Una sarta de padres nuestros y tambo
rines de oro. . 1*51 

57 Un anillo de oro. . 3'03 

Manila, 28 de Marzo de 1890.—Vicente Sainz. 
Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda de alhajas 

celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Vicente Sainz, sita ert 
la plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas son las mismas 
y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila, fecha ut supra.— 
Numeriano Adnano. 

Lo que de órden del I l tmo. Sr. Corregidor, Vice-Presidente, se anuncia al p t í -
blico para general conocimiento. 

Manila, 2 de Abr i ! de 1890.—Bernardíno Marzano. 
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de Mavo próximo venidero á las diez 
âna) se subastará ante la Junta de Reales 

arj6 esta ^ P ^ a l , que se constituirá en el 
^ públicos del edificio llamado antigua 

1 Sliba!terna de la provincia'de Isabela de 

do i -P.6 (-'ariceráu, enclavado en el sitio 
prov^-' jurisdicción del pueblo de Tumauini 
j(w lncia, bajo el tipo en progresión ascen-
il nK^6803' 80 céntimos 6{8, y con estricta 
ítao ^ ê con<iiciones publicado en la «Ga-
ilt>aPital, núm. 239, de fecha 31 de Agosto 

¿Jí ^ abasta de que se trata, se regirá por 
ei relój que existen en el Salón de actos 

de ^ r i l de 1890.—Abraham García 
3 

venidero á las diez de la 

^ ̂ pita?^ ante la Junta de Reales Alm01ie-

\ 
ôs ¿T1' 5Ue. sc constituirá en el Salón de 

^ f i c i o llamado antigua Aduana y 
f1 . provincia de Batangas, !a venta 

.•«Qij f - , • * O J 
6 Im erra Q.ue la Hacienda poseé en 
tajo eian- del Pueblo de Taal de dicha 

^Po en progresión ascendente de 

1.787 pesos, 94 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, número 69, de fecha 9 de Marz J de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 3 

E l día 6 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana la venta 
del casco y varios efectos de la goleta de guerra 
«Valiente», bajo el tipo en progresión ascendente de 3305 
pesos, 43 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en «Gaceta» de esta Capital 
n ú m . 23, de fecha 23 de Julio de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe eu el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 18 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 3 

E l dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
la venta de los bienes embargados á D. Rufino Flores, 
sitos en el arrabal de S Fernando de Dilao, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 539 pesos, 57 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, nú
mero 154, de fecha 1.° de Diciembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 5 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 3 

sito denominado Cambalagan jurisdicción del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 135 pesos, 25 céntimos 7[8, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 242, de fecha 3 de 
Setiembre del año úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 6 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 3 

E l dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Andrés Tandayu, enclavado en el 

E l dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de la 
ñañana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Vicente Tandayu, enclavado en e l 
sitio denominado Morosimo, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 130 pesos, 93 céntimos 6^8, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publ i 
cado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 239, de 
de fecha 31 de Agosto del año últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 5 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E L A P A M P A N G A . 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Cabe
cera, un carabao hallado suelto sin dueño conocido en 
el barrio de S. Sebastian del pueblo de S. Luis da 
esta provincia, se publica en la «Gaceta oficial de Ma
nila» á fin de que el que se considere dueño de di
cho animal, se presente personalmente en este Gobierno 
con los documentos justificativos de su propiedad, den
tro del término de treinta dias, apercibido que de no 
hacerlo así, se quedará en comiso dicha animal y se 
venderá en pública almoneda. 

Bacolor, 28 de Marzo de 1890.—El Gobernador,—?, o. 
Manuel Cojo. 
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MONTE DB PIEDAD T CAJA DE AHORROS DB ^ 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los i 
los resguardos talonarios de empeños cle 
estos Establecimientos, que á continuación gg 

t í ú m e r o s 

2.970 
9.290 
2.903 

31.301 

F e c h a s . 

24 Enero 
15 Abr i l . 
23 Enero 

4 Dice 

1890 
1889 
1890 
1889 

si 

1 » 
6 » 
8 » 
4 » 

— 

Juana Her,,. 
Severo ^ 

^Agapitode]' 
Los que se crean con derecho á dichos d 

se presentarán en esta oficina á deducirlo T 
mino de treinta dias, contados desde la n! 
del presente anuncio en la Gaceta: en la; r 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se «¡f 
nuevos resguardos á favor de dichos inter3 
equivalencia de los primitivos talonarios, que 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. ^ 

Manila, 29 de Marzo de 1890.—Dr. Manuel 

El día 9 de los corrientes y k las diez 
tendrá lugar la venta en pública, subasta 1 
das, armas y efectos que dejó á su falle 
¿nado Teniente del Regimiento de Línea n 
núm. 68, D. Salustiano Alegre Batalla; cu -
subasta se celebrará, el citado dia y en el Cuatwi 
mora el espresade cuerpo. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» (je. 
para conocimiento de las personas que deseai L'"]] 
parte. ' n 

Cavite, á 1.° de Abri l de 1890.—El Capita:r ¡fila 
Antonio Sastre. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E V A G U N A C I G X . 

Justado del número de vacunados en el dio, dehj 
P U E B L O S . Hombrea. Mujeres, yjfiog. jjim1 

M a n i l a . 
Tondo, natura les . , 
I d e m , mestizos 
Blnondo , naturales . . . , 
Idem, mestizos 
S a n J o s é 
S a n t a C r u z , naturales . 
I d e m , id . mestizos 
Quiapo 
S a m p a l o c 
S a n Miguel . . , » 
S a n F e r n a n d o do Dilao . . 1 
E r m i t a , . . > 
Malaxe . . ':'SM 

je el 

•a 
'áel 

toetj 

ib 
iial 

dio 

I 

[:;-o 
E l sábado 12 del presente, se administra ád 

la vacuna. 
Manila, 5 de Abri l de 1890.=E1 Director,: »efj 

tels. 
e d 

P>2?ovideiicias judicial ^ 
D o n J o p é de J e s ú s Font , Juez de primera instancia i 

díid de esta provinc ia de Mindoro. 
Por el preser ie cito, l lamo y emplazo al en no 

s ing . de 20 a ñ o s de edad, natural de Tang-ua | 
c h i n a y residente en el puehlo de Gpzon de e?» 
empadronado en l a Suhdelegacion de Hacienda ue 
bajo el n ú m . 14, de profes ión industr ia l y ofendido^ 
n ü m . 928. seguida contra Cr í spu lo Sob; rano y otr* 
p a r a cjue por e l t é r m i n o oe 15 d ias , comparezc» w| 
gado a ampl iar su Jec larac ion , apercibido & 
cerlo , le p a r a r á n h s perjuicios que en '1<jreC'1°7^ 

Dado en Galepan á -8 de Marzo de l&DO-Jf^J 
Font .—Por mandado de s u S i ía .—Pedro L . Luna, ""T 
zalez. 

Doctor D . J o s é E m i l i o C é s p r d e s y S a n t a Cruz- % 
mera! in s tanc ia d ' B;itaan. (pie de estar en acia, 
sus funciones, el infrascrito E s c r i b a n o dá ̂  ¡̂J 
P o r el presente se convoca al que-ellante poií 

para que dentro de 9 dias, d e s p u é s de Ja 
convocatoria, comparezca en este. Juzgado para . 
difleacion que •corresponda referente al jincio . 
brado contra D . B a s i l i o V i l l a n u e v a , apf'rcl.b,ü?,.l"a 
cerlo le p a r a r á n los perjuicios que en derecnc ¡ ^ . ^ 

Dado en B a l a n g a , 20 de Marzo de 18t0.—JO ĵ-
des y S a n t a C r u z . — P o r mandado de , su brw-i 
R o s a r i o . 

D o n V i c t o r G a r c í a O l a l l a , C a p i t á n gradu¿d0 J í j 
gimienio de l ínea , Manila n ú m '74 y ^ n . i e " 
el S r . Comandante encargado del desp«cno a \ -'^ 
para ins t ru ir s u m a r i a por d e s e r c i ó n al . ,, JÍ-.CU 
m e r a C c m p a ñ i a del mismo M á x i m o -'a 

Por la presente requisitoria, l l amo, odo >,°J2JM 
Jarabelo E s c u l t u r a , so'dado de la prunern ' - ^ i . , , »« 
miento de l inea, M a n i l a n ú m . '4, luio dr 1 ,̂ 61 
E s c u l t u r a , dp estado soltero, de 29 «Oos a<' * S. IÍ 
brador, cuyas si l í a s personajes son las s eu'^rjZ | 
ojos pardos, cejas al pelo, color moreno, 1 • 
n i n g u n a , boca regular y de un metn , £ 
c inco m i l í m e t r o s de estatura, pa^ra que; « i . -e-,iii( 1 s * 
de 30 dias, contados desde í a ' p u b l i c a c i ó n ütíc^rielí 
e n la « G a c e t a de M a n i l a » comparezca en ei ¿f i 
l a fuerza del citado Regimiento en esta ¿ i nu^r 
d i s p o s i c i ó n , para responder á los cargos ^ oni 
en l a sumar ia que le instruyo por Z(l fija11 
miento de qun si no comparece en fl P ''' ^ j» 
gado en r e b e l d í a , p a r á n d o l e el perjuicio Q p B 

A s u vez, en nombre de S M. el ^e^-r, | s co01 .̂ 
requiero á todas las autoridades tant en ¿^,^1^3 
p o l i c í a judicial para que pract nuen &cíi?á'}'í,h \o 
del referido soldado desertor Míixim*' J , con Kñ. 
ser habido, o remitan en cías-- de Pre-S'jiSposic 
convenientes á l a plaza de Jo ló y á m' ^ 
lo tengo acordado en di l igencia de este u'^'jpi a»0 

Dado en J o l ó á los 19 dias de Marzo "c 
G a r c í a O l a l l a . ^ 

IMP. DE RAMIBEZ Y COMP —MAGALLA 


